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Cuerpo Nacional de Angenieros de 
Minas 

Anuncio de demarcaciones 
Del 5 al 12 de Junio del a ñ o en 

curso, por el personal facultativo de 
este Distrito Minero, d a r á n prin- ' 
cipio 1 a s operaciones periciales 
y en su caso de d e m a r c a c i ó n de la 
Mina de hul la denorpinada «Los 
Tres», expediente n ú m . 10.450 del 
termino de Rodrigatos, Ayuntamien
to de Igüeña, de la cual es registra' 
Jo rD. Juaa Antonio de la Torre 
Merayo, vecino de Tremor de Abajo. 

Jwu colindantes las minas «Mar-
felmo?.0» n ú m . 5.166 y «Angel de 
Ja Guarda» n ú m . 3.653. 

Lo que se anuncia en cumpl i -
dpt? 0del art- 3t del Reglamento 
las . vi§eEte' advirtiendo que 

0Pei!aciones serán otra vez anun
cia n 81 ^0r cua^c[uier circunstan-
diaf0 Pudieran dar pr incipio en los 

sanaladós. 
Senil011' ?5 de Mayo de 1946.—El Iti-
^ r o J e f e . C e l s b R . Arango. 1809 

Mayo a l 4 de Junio de 1946, d a r á n 
principio las operaciones de fijación 
del punto de partida de la mina 
«Torre» n ú m . 355, sita en t é r m i n o y 
Ayuntamiento de Torre del Bierzo, 
de la propiedad de Minero Siderúr 
gica de Ponferrada S. A . 

L o q u e se anuncia para conoci
miento de los interesados, cpl indan-
tes y del púb l i co en general, advir
tiendo que las operaciones se rán 
otra vez anunciadas si por cualquier 
circunstancia no pudieran dar. pr in
cipio en los dias seña lados . 

L e ó n , ^5 de Mayo de 1946.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

1811 

TEFATURAJE MINAS 
)oa A N U N C I O 

^ío1??^0^1^1162 Arango, Inge-
León del Distrit0 Minero de 

ag0 saber: Que del d ía 28 de 

DISTRITO MINERO BE LEON 
(Negociado de explosivos) ^ 

Don Juan José Oliden, Ingeniero 
de Minas, como mandatario de la 
mina «Rosita», [sita en Bernbibre, 
solicita autor izac ión para construir 
un polvor ín sub te r r áneo para alma
cenar explosivos con destino a las 
necesidades de dicha mina. 

E l pojvorin está emplazado en una 
galer ía situada en el paraje «Peñaos-
cura» , a no menos de 50 metros 
del camino vecinal de Bembibre a 
Noceda, a 70 metros del camino de 
carros al monte. 

E l po lvor ín será para una capaci
dad de almacenamiento de veinte 
cajas de dinamita con sus correspon
dientes mechas y detonadores, y de 
dimensiones de 17 de largo por 2,20 
metros de ancho. 

L o que en vir tud de lo seña l ado en 
e l a r t í cu lo 137 del Reglamento de 
Explosivos de 29 de Jun io de 1920, 
se anuncia al públ ico para que en el 
plazo de veinte d ías puedan presen
tarse las reclamaciones los que se 
crean perjudicados, , 

E l proyecto se halla en la Jefatura 
de Minas a disposic ión del p ú b l i c o . 

León, 23 de Mayo de 1946.- E l 
Ingeniero Jefe, Celso R, Arango. 

1807 

R E N U N C I A 
Por Decreto del Excmo . Sr. Go

bernador c i v i l de fecha 25 de Mayo 
de 1946, ha sido admit ida la renun
cia presentada por D. José García 
Rodríguez, del registro nombrado 
« P a l o m a » n ú m . 10.840. 

L o que en vir tud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León . 25 de Mayo de 1946.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

1810 
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Junta vecinat de Toral de Fondo 
L a Juata vecinal que me honro 

presidir, ea sesión del día 18 del mes 
actual, celebrada con carácter ex
traordinario, adop tó los siguientes 
acuerdos: 

1. ° Aprobar el proyecto de presu
puesto extraordinario para llevar a 
cabo la cons t rucc ión de dos locales 
escuelas y dos viviendas para Maes
tros, y que se exponga al público a 
los^&fectós del ar t ículo 241,^1 Decre
to de Haciendas Locales de 25 de 
Enero ú l t imo . 

2. ° Realizar la convers ión de la 
l á m i n a n ú m . 3.131 del 80 poi> 100 de 
prooios propiedad de este , pueblo, 
por un valor nominal de 16 300 pe
setas, y que la misma se solicite del 
Ministerio de Hacienda. 

3. Q Proceder a la enajenación de 
la l ámina del 80 por 100 de propios, 
n ú m e r o 3.131, de un capital nominal 
de 16.300 pesetas, y que produce una 
renta de.652 pesetas anuales, una vez 

i que se hava obtenido la conversión 
I de la misma, para con su produeto' 
atender a cubrir el presupuesto ex-

j traordinario para realizar la cons-
j t rucc ión de obras de primer estable-
í c i m i e n t o como son las escuelas y 

viviendas para Maestros. 
I 4.° Proceder a la enajenación de 
! las parcelas v edificios de bienes de 
propios siguientes: 

1. Una parcela en tér mino de To
ral de Fonda, al sitio denominado 
Cuesta del Valgón, mide 9 000 me
tros cuadrados, y l inda: Norte, ter-
mino de Toralino; Sur, herederos de 
Angel Domínguez : Este, José Seco y 
otros, v Oeste, la Huerga; de un valor 

i de 2.000 pesetas. . 
2. Otra en el mismo término 

| sitio denominado Los Alvarines. mi-
j de 16.000 metros cuadrados, v linda: 
; Norte, Q u i ñ o n e s del Monté; Sur, Es^ 
iteban Miguélez y otros; Este, bere-
ideros de Manuel M u t í n e z y o{roS\!e 
• Oeste, Blas Santos, por un valor 
i 1.500 pesetas. „ 
\ 3. Otra parcela al sitio Ha 
¡El Gorro, mide 10.500 metros cu 
¡d rados . l inda: Norte, CamiaOtr0S; 
! Arriendo; Sur, José Martínez ^ 
* Este, Reguerada, y-Oeste, J f e^0oo 

al 

- o - ' ^ j 

^doza y otros; por un valor ae 
pésetas, ^ m 

Otra al sitio del Vallico-4. 
400 metros cuadrados, linda al No^ 



Migue' Martínez; Sur, Pedro Re-
jíones; Este, Santos M'gaélez, y Oes 
te Lorenzo Domínguez ; por un va
lor de 300 p-setas. 

5. Otra parcela a las Cantarillas, 
^ i d e 23.000 metros cuadrados, !in-
^Jn: Norte, Miguel Santós votóos; Sur, 
jjerederos de Antonio Santos; Este, 
carretera de Madr id-Coruña , y Oeste, 
ferrocarríi de Astorga-Plaseiicia; por 

valor de 25.000 pesetas. 
6. Otra parcela al Palomar, mide 

7,400 metros cuadrados,' l inda: Norte, 
Hoque Martínez; Sur, Majada de 
Abajo; Este, Antonio Reñones , y 
Oeste, Santiago Saco; por un valor 
ée 5.000 pesetas, 

7. Otra parcela a la Vaguada, que 
mide 2,000 metros cuadrados, y l in
da: Norte, Ramiro Mart ínez y otros; 
Sur, camino; Este, varios, y Oeste, 
Miguel Al i ja ; por un valor de 1.100 
pesetas. 

. 8. Un edificio destinado actual 
mente a escuela y vivienda de Maes
tro, sito en Tora l de Fondo, en la 
calle de los Ajos, que l inda: derecha 
entrando, Martín Mtguélez; izquier 
da, José Morán; espalda, calle pú
blica, y derecha e t í t r a n ^ o , . a d e m á s 
del indicádo, l inda t ambién Mart ín 
Marán. Se valora en 15.000 pesetas. 
Este edificio se hal la actualmente 
inservible para el uso a que venía 
destinado y no tiene ninguna otra 
aplicación a ñnes locales dado las 
malas condiciones en que se hal la . 

o. Concertar un p ré s t amo para 
cubrir el res to del Presupuesto 
«ttraordinario, por ui) importe de 
60.800 pesetasrbien sea con el Banco 
^ Crédito Loca l , o con cualquiera 
otra Entidad Bancaria o particular, 
Para destinar dicho importe a cons-
rucción de escuelas y viviendas para 
Astros, como se destina a igual 

^ el rendimiento de venta de par-
^asy edificio, y que para el pago 
^lrUereses y amor t i zac ión del mis-
pa0raSe destinen las cantidades que 
3-. J * ,tal ^ se determinan y obten-
tal n rendimientos que- para 
176 v o aUt0rÍZan los a r t ícu los 167 al 
cie/d 31216 del DeCrel0 de Ha-
^ 1946 L0Cales de 25 de Enero 
Oesr, ' 611 los t é rminos y condicio-

La* a Previenen en los mismos, 
se efec. 0rtlz;ación de este p ré s t amo 
atios a Uará eii el plazo de quince 
realÍ2aFartir de la fecha en que sea 

6. Q en Arme; y 
yue ai objeto de llevar a feliz 

t é rmino los acuerdos anteriormente 
extractados, que se sigan los írá'mi 
tes reglamentarios, facultando al se
ñ o r Presidente de 'a Junta vecina! 
para que haga las gestiones oportu 
ñas y eleve las instancias y expedien 
tes necesarios a dicho fin, y que sur 
ta el presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL todos los efectos legales ne 
cesarlos. , ' 

L o que hago saber por medio del 
presentera fin de que contra dichos 
acuerdos se produzcan las reclama
ciones que se estimen ' oporttmas, 
tanto a los efectos del Decreto del 
Ministerio del Interior de fecha 25 de 
Marzo de 1938, como a los d e m á s 
que se estimen oportunos, 

Se hace constar que la amortiza
c ión del p rés tamo que se obtenga 
será como m á x i m o el fiiado, reser 
vándose la Junta el derecho de 
amortizarlo antes en su totalidad; y 
que para e lcaso de ser necesaria ga
rant ía para responder del mismo, se 
apliquen los bi&nes comunales y da 
propios que son de la propiedad de 
este pueblo, así como las obras para 
cuyo coste se destine el mismo. 

Tora l de Fondo, a 20 de Mayo de 
1946. — E l Presidente, David Martí 
nez. -1751 

Junta vecinal de Villanueua 
de la Tercia 

Formado y aprobado por esta 
Junta el Presupuesto Ord inar io de 
la misma para el a ñ o actual y las 
Ordenanzas para la exacción de los 
arbitrios consignados en el mismo, 
quedan estos documentos expuestos 
al publico durante el plazo de quin
ce d ías en el domici l io del Presiden
te que suscribe a los efectos de oír 
reclamaciones. 

Vil lanueva de la Tercia, 21 de 
Mayo d é 1946.—El Presidente, Ma
nuel Diez . 1760 

Juntas vecinales de Palazuelo 
y Gavilanes 

Formado y aprobado por las Jun
tas vecinales de Gavilanes y Pala
zuelo, arabas mancomunadas, el 
presupuesto vecinal ordinario para 
el ejercicio actual de 1946, queda 
expuesto al públ ico por espacio de 
quince días , en el domic i l io de los 
Presidentes de dichas Juntas, que 
suscriben, con el fin de oír las recla
maciones que sean justas, con arre
gló a lo dispuesto en los a r t ícu los 301 

3 

y siguientes del Estatuto Munic ipa l 
vigente. - ^ 

Igualmente se hal lan formadas y 
aprobadas las Ordenanzas de exac
ciones para el corriente ejercicio 
de 1946, las que t a m b i é n se hal lan 
expuestas al públ ico por el plazo de 
diez días, con el fin de oír las recla
maciones que se estimen pertinentes, 
en el domic i l io de dichos Presi
den les. 

Gavilanes y Palazuelo, a 20 de 
A b r i l de 1946.—Los Presidentes, E u 
genio Mart ínez, J u l i á n Garc ía , 1763 

Junta vecinál de Trabajo del Cam in o 
E l Consejo General de vecinos, 

qu^ presido, en sesión extraordina
ria celebrada el día 6 del actual, 
acordó por .unanimidad, proceder a 
!a ena jenac ión de los terrenos co
adúnales que a c o n t i n u a c i ó n se ex< 
presan, a fin de allegar recursos con 
que atender a la apor t ac ión que exi
ge a este pueblo el Estado, para la 
cons t rucc ión , por éste, de un edifi
cio coa destino a dos Escuejas Gra
duadas en esta local idad. 

s Terrenos qae:se citan 
" 1.° Tres solares de 10,30 por 21,50 

metros, en el sitio denominado «Co
rral de las Escuelas Viejas», con un 
total de (164,35 metros cuadrados. 

2 ° Cuatro idem de 10 por 24,90 
metros, en el sitio denominado «Era 
de Arr iba» (Calle del &año), con un. 
tótaljde 996 metros cuadrados, 

3. ° Veinti trés idem de 10 por 20 
metros, en el sitio denominado «Era^ 
de Abajo» (Carretera dé Alfageme, 
margen derecho) con un total de 
4,600 metros cuadrados. 

4. ° Uo solar de 180 metros cua
drados, al sitio de «La P o n t o n a » . 
que l inda: N . , calle: S., Carretera Ge
neral; E . , Canal de riego y O,, finca 
particular. — 

L o que se hace púb l ico para cono
cimiento de aquellas personas natu
rales y ju r íd i cas , a cuyo par t icu lar 
interés afecte directa y especialmen
te el acuerdo de que sé trata, s igni
ficando que durante el plazo de 15 
días naturales, a partir de la "publi
cación, p o d r á n interponerse recla
maciones ante el Excmo. Sr. Gober
nador c iv i l o la Junta vecinal , de 
donformidad a lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de Marzo de 1938. 

Trobajo del Camino, 18 de Mayo 
de 1946,—El Presidente, Juan Tro-
bajo. . 1792 



Aprobado por las Juntas vecinales 
que a l final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el a ñ p 1946, | 
se hal lan de manifiesto al públ ico , j 
en el domic i l io del Presidente res-1 
pectivo, por espacio de quince días, j 
eií cuyo plazo y durante los ocho días 
siguientes, p o d r á n formularse las re- • 
clamaciones que se estimen perti \ 
nentes. 

Vil lacalabuey 1775 
Sant ibáñez de la Isla 1776 

AteiBístraciéi fe lestitía j 

Cédulas de citación 
Moure F e r n á n d e z , Ignacio , de 

unos 35 años de edad, casado, qae 
res id ió en San R o m á n de la Vega 
(León) , y calie Asalto, n ú m . 31, San 
Rafael, Málaga, y cuj^o'actual para
dero se ignora, comparece rá en tér
mino de diez d ías ante el Juzgado 
de Ins t rucc ión de Astorga, con el fin 
de recibirle dec la rac ión en sumario 
n ú m . 30 de 1946, por estafa, en con
cepto de inculpado, bajo apercibi
miento que de no comparecer, le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, 

Astorga, 20 de Mayo de 1946.—El 
Secretario judic ia l , Valeriano Mart ín. 

• 1758 
"'. • J , " , O O !x 

Por la preseKíte se cita a Fernando 
Marra Rodríguez, de veinte años de 
edad, soltero, estudiante, natural de 
Santiago de Compostela, que tuvo su 
ú l t i m o domici l io en Madr id (Sáinz 
de Baranda, 29, 3.°), y a Epifanio Fe-
rreras Perreras, de treinta y dos 
años , casado, jornalero, natural de 
Vil lanofar yambos de paradero des^ 
Conocido, para que el día diez de 
Junio p róx imo y hora de las doce, 
comparezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado (Santa Marta, 17), a 
la ce lebración del ju ic io verbal de 
faltas que contra los mismos se sigue 
por estafa, bajo apercibimiento de 
no verificarlo, Jes p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar en justicia. 

Astorga, 21 de Mavo de 1946.—El 
Secretario, Timoteo Martín. 1787 

Requisitorias 
Vázquez Seña, José Luis , (a) «Pi-

chongui to» , de 31 a ñ o s de edad, hijo 
de Juan y de Josefa, soltero, natu 
ra l y vecino de Vil lagarcía de Arosa, 
m e c á n i c o , y cuyo actual paradero 

se ignora, comparece rá en t é r m i n o 
de diez días ante el Juzgado de Ins
t rucc ión de Astorga, con el fin de 
constituirse en pris ión en laxrárcel 
del partido, por venir así acordado 
en cumplimiento de orden de la Su
perioridad dimanante del sumario 
n ú m . 24 de 1938 por estafa, bajo 
apercibimiento que, de no compare
cer en dicho t é rmino , será declara
do rebelde. 

Astorga, 21 de Mayo de 1946.—El 
Secretario jud ic ia l , Valeriano Mar
t in . . 1764 

o 
o o 

Rodríguez Montes, José , de 42 años, 
casado, hijo de Antonio y Juliana, 
natural de Pozuelo del P á r a m o 
(León), que dijo habitar en la Corre
dera, n ú m , 7, de esta capital, ha l l án 
dose en ignorado paradero, compa 
recerá ante, este Juzgado municipal , 
sito en la calle de Pilotos de Regue-
ral , n ú m . 6. el día 3 de Ju l io próxi 
mo, a las once horas, pal-a lá cele 
b r ac ión del ju ic io de faltas que se le 
sigue, con el n ú m e r o 187 de 1946, 
sobre hurto, y a cuyo acto deberá 
comparecer con los testigos y me
dios de prueba que tenga por conve
niente a su defensa, 

Y para que sirva de ci tación al 
denunciado José Rodríguez Montes, 
expido y firmo la presente en León, 
a quince de Mayo de m i l novecien
tos cuarenta y seis ,—El Secretario, 
Jesús G i l . • 1765 

* ' , • ' - . 9 0 
Diez Fel iz , Enrique, perjudicado; 

Rodríguez López, Felisa, denuncian
te, y F e r n á n d e z Gómez, A b i l i a , cu
yas d e m á s circunstancias persona
les de todos ellos y domicilios: se ig
noran, c o m u a r e c e r á n ante este Juz
gado munic ipal , sito en la calle de 
Pilotos de Regueral, n ú m . 6, el d ía 5 
de Ju l io p róx imo, a la celebración 
del ju ic io de faltas que t end rá lugar 

¡ a las once hpras, y que se sigue con-_ 
tra A b i l i a F e r n á n d e z Gómez con el 
n ú m e r o 253 de 1946, sobre hurto, y a 
cuyo acto d e b e r á n comparecer con 
los testigos y medios de prueba que 
tengan por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión a En
rique Diez Fel iz , como perjudicado; 
a Felisa Rodríguez López, como de
nunciante, y a la denunciada A b i l i a 
F e r n á n d e z Gómez, expido y firmo la 
presente en León, a nueve de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta y seis.— 
E l Secretario, Jesús G i l . 1766 

Mart ínez Bayón, Claudio, de vein^ 
ticuatro a ñ o s de edad, soltero, hijo 
de Andrés y Justa, natural de León 
de profesión peón, que dijo habitar 
en el Barr io de las Ventas, n ú m . l ^ e , 
esta ciudad, h a l l á n d o s e en ignorado 
paradero, compa rece r á ante este Juz, 
gado munic ipal , sito en la calle de 
Pilotos de Regueral, n ú m . 6, el día 
tres de Ju l io p róx imo , a las once 
horas para la* ce lebrac ión del juicio 
de faltas que se le sigue con el nú
mero 158 de 1946, sobre hurto, y a 
cuyo acto deberá comparecer con 
los medios de prueba que tenga por 
conveniente, a su defensa.-

Y. para que sirva de citación al 
denunciado Claudio Martínez Ba-
vón, expido y firmo la presente en> 
León, a quince de ~Mayc de mil no
vecientos cuarenta y seis.—El Secre
tario, Jesús G i l , 1744 

• : . . o / • ̂ asíi 
o o iSféSaH 

Orrasco Alonso, Isidro, de 27 años,, 
casado, obrero, hijo de Frutos y-
Margarita, natural de Peñafiel (Va-
lladolid), y domici l iado en Nava te
jera (León), ha l l ándose en la actua
lidad en ignorado paradero, corá-
parecerá ante este Juzgado munici
pal, sito en la calle Pilotos de Regué- \ 
ral, n ú m . 6, el día 3 de Jul io próxi
mo, a las once horasj para la cele
brac ión del ju ic io de faltas que se 
sigue en este Juzgado con el núm. 42 
de 1946. sobre lesiones, en virtud de 
denuncia presentada por el mismo, 
y a cuyo acto comparece rá cón los 
testigos y medios de prueba que 
tenga por conveniente a su defensa. 

Y p a r á que sirva de citación al 
denunciante Isidro Orrasco Alonso, 
¿xpido y firmo la presente en León, 
a diecisiete de Mayo de m i l nove
cientos cuarenta y seis,—El Secreta
rio, Jesús G i l . " 1 

o o .. 
F e r n á n d e z Gómez, Urbano, hijo 

de Sebas t ián y Francisca, natural de 
N a v a de Santaollana (Palenciaj, 
avecindado en Olleros de Sabero 
(León), de profesión labrador, ae 
estado soltero, de 29 años de edaa, 
estatura 1,656 mi l ímet ros , pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos oscuros, n 
riz recta, barba poblada, boca .re8 r 
lar, color sano, soldado trabaJanis, 
de la Agrupac ión de Batallones ^ 
ciplinarios de Soldados 'Trabajao 
res Penados de Marruecos enca^ ^ 
do en la causa n ú m . 1711:45, P , eJi 
delito de deserc ión , comparece ^ 
el t é r m i n o de treinta días aii ^ 
José Lebrusant García. CaP1 „aCióo, 
instructor de la citada Agrup .j^. 
residente en Ceuta; bajo ap será 
miento que de no efectuaría 
declarado rebelde. aáfr - -^ 

Ceuta, 16 de Mayo de W ¿ & 
Cap i t án Juez instructor, J j/91 
brusant García. 


